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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 
proceso de ejecutivo informándole que el apoderado del extremo activo 

presentó recurso de reposición en contra del auto que del 19 de mayo de 2022 
que lo requirió para que allegara la constancia de la remisión del CITATORIO 

DE NOTIFICACION PERSONAL AL DEMANDADO. 
 

A su vez el extremo demandante presentó memorial solicitando se seguir 
adelante la ejecución, tras haber aportado la notificación por aviso al 

demandado. Ordene. 
 

 
Santa Marta, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado judicial de la parte activa JOSE LUIS BAUTE ARENAS, en contra 

del auto del  19 de mayo del año en curso, a través del cual este despacho 
requirió al demandante para que allegara la la constancia de la remisión del 

CITATORIO DE NOTIFICACION PERSONAL AL DEMANDADO.  
 

 
I. ANTECEDENTES DE LA DECISIÓN 

 
A través del proveído precitado esta agencia judicial por considerar que este 

asunto permaneció inactivo en secretaría por más de un año se resolvió este 
despacho requiere a la parte activa para que aporte la constancia de la 

remisión de la notificación personal regulado por el artículo 291 del CGP, pues 
solamente se aportaron la constancia de notificación por aviso. De cualquier 

modo, si no se ha realizado la primera de las citadas formas de   notificación,   
se   insta   al   interesado   para   que   las   realice   nuevamente   de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 ibídem, o de la forma regulada por  

el  Decreto  806  de  2020,concediéndole  el  término  de 30  días  siguientes  a  
la notificación de este auto, so pena de declarase el desistimiento tácito 

regulado  por el artículo 317 ídem”.  
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Inconforme con esta determinación el extremo demandante, dentro del término 

legal interpuso el recurso horizontal que ocupa la atención del despacho, 
argumentando, en compendio, que “1. En el presente proceso el suscrito 

apoderado el día (29) de NOVIEMBRE de 2021  procedí  a  enviar  el  citatorio  
de notificación  personal  al  demandado  a  la  dirección: CALLE 6 N°14-03 

DE PLATO –MAGDALENA, la cual fue recibida por  ANA VERGARA el día 
(06) de diciembre de 2021(anexo 1) 2.Posteriormente el día (10) DE 

DICIEMBRE 2021 se  aportó  ante su despacho por medio del correo 
electrónico institucional la constancia del citatorio de notificación personal  

(Guialw10010392)como se evidencia a continuación: (anexo 2) … Ahora bien, 
señor juez como quiera que el suscrito cumplió con la carga procesal de 

notificar al  demandado  del  auto  que  libra  mandamiento  de  pago y  de  
aportar  ante  su  despacho  la constancia del citatorio de notificación personal 

establecido en el artículo 291 del CGP como se expuso anteriormente, es ilegal 
e improcedente que se requiera a la parte demandante  por el término de (30) 
días para aportar la constancia de remisión de la notificación personal” 

aportando pantallazos de envío de correos electrónicos enviados al correo del 
despacho el 10 de diciembre de 2021.  

 
II. CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 318 del C.G.P. hace alusión a la procedencia del recurso de 

reposición y la oportunidad para interponerlo; indicándonos:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen 
(…) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. …”.  

 

Este recurso tiene como finalidad que el juez o tribunal que adoptó la decisión 
que se impugna estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito que 
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reconozca el desacierto, y consecuencialmente, proceda a revocar o modificar 

el pronunciamiento, y debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación por estado del auto recurrido, con exposición de los motivos en 

que se sustenta la inconformidad, tal como lo establece el inciso tercero de la 
primera de las norma en cita, condición que en este caso particular se ha 

cumplido.  
 

Sentando lo anterior, el despacho advierte que se revocará la decisión censurada 
conforme se pasa a explicar.  

 
En efecto, los argumentos de hecho expuestos por el recurrente tienen la 

virtualidad de trastocar la decisión recurrida, pues acompaña el recurso con 
pantallazos contentivos del envío de correo electrónico al correo del despacho 
de fecha 10 de diciembre de 2021 remitiendo la constancia de la remisión del 

CITATORIO PARA NOTIFICACION PERSONAL al demandado y al revisar 
el despacho el buzón de correo electrónico, filtrando los correos recibidos con 

el nombre del correo electrónico desde el cual el recurrente afirma radicó 
actuaciones comprobando la notificación al demandado 

impulsoprocesal.litigamos@gmail.com, se encuentra que el mismo aparece y 
coincide con el referido por el recurrente en su escrito. 

 

 
 

Ahora, por no haberse detectado el correo electrónico anterior, no se había 
tenido en cuenta la gestión de notificación allegada por el extremo demandante 

el 10 de diciembre de 2021 y teniendo en cuenta que la certificación arrimada 
por el demandante de la empresa AM, en el que deja constancia que la persona 
a notificar ANA CARMELA VERGARA CORTINA, si reside en la dirección, 

se tiene que dicha gestión de notificación es válida, por lo que no se ajusta a la 
realidad procesal el auto del 19 de mayo de 2022, que había requerido al 

demandante para que allegara esta gestión de notificación. 
 

Lo anterior son razones suficientes para revocar la decisión emitida por auto del 
trascurrido 19 de mayo de 2022.  

 
Por otra parte, el extremo demandante presentó memorial visto en la carpeta 18 

del expediente digital, solicitando seguir adelante la ejecución, tras haber 
allegado la notificación por aviso a la demandada que se observa en la 

carpeta 13 del expediente digital. 
 



PROCESO: EJECUTIVO 

RAD.  2021.00578.00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADA: ANA CARMELA VERGARA CORTINA 

4 

 

Así las cosas, encuentra prudente el despacho estudiar esta solicitud, pues como 

ya se dijo el extremo demandante arrimó las constancias de notificación a la 
demandada anteriores al requerimiento efectuado por el Despacho. 

 
Tras haberse notificado a la demandada en cumplimiento a las prerrogativas que 

sobre este tipo de notificación establecen los artículos 291 y 292 del CGP, 
procede el despacho a pronunciarse en el trámite adelantado con el fin de 

obtener el pago de la suma de dinero derivada de las obligaciones relacionadas 
en el auto del 02 de noviembre de 2021, emitido por este despacho. 

 
BANCO POPULAR S.A., a través de apoderada judicial presentó demanda 

ejecutiva en contra de ANA CARMELA VERGARA CORTINA, pretendiendo 
que se librara mandamiento de pago por el capital e intereses moratorios 
derivados de la obligación contenida en loa pagaré N° 40003440001938. 

 
Por considerar el despacho que el título arrimado al proceso contenía una 

obligación clara expresa y exigible, y por ende prestaban merito ejecutivo, libró 
orden de pago en contra de la ejecutada a través de proveído emitido el 02 de 

noviembre de 2021. 
 

El ejecutante remitió citatorio de notificación personal a la dirección física de 
la demandada ANA CARMELA  VERGARA  CORTINA el 06 de diciembre 

de 2021, tal como se observa en la certificación emitida por la empresa AM 
MENSAJES S.A.S. la notificación fue recibida en dicha dirección y dicha 

empresa de mensajería certificó que la demandada reside en dicho inmueble así: 
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También aporta el demandante, notificación por aviso realizada a la demandada 

ANA CARMELA  VERGARA  CORTINA el 24 de enero de 2022, tal como 
se observa en la certificación emitida por la empresa AM MENSAJES S.A.S. 

la notificación fue recibida en dicha dirección y dicha empresa de mensajería 
certificó que la demandada reside en dicho inmueble así: 

 

 
 

Por lo que estando debidamente notificada la demandada, se observa que la 
misma no contesto la demanda. 

 
Así las cosas, por encuadrarse la situación en lo normado por el inciso segundo 

del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordenará seguir adelante 
con la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta, 
 

 
En virtud de lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   REVOCAR el auto del 19 de mayo 2022, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 107 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 

Santa Marta, 14 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de 

ANA CARMELA  VERGARA  CORTINA identificada   con   C.C. N° 
39.087.070, tal como fue decretado en el mandamiento de pago a que se hizo 

referencia en la parte motiva de esta providencia. 
 

TERCERO: Presente el apoderado de la parte ejecutante o la demandada la 
liquidación del crédito, tal como lo establece el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condense en costas a la parte demandada, inclúyase como agencia 

en derecho la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS M/Cte. ($1.620.715.), atendiendo los 

artículos 365 y 366 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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